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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
, SE PUBLIQA, TODÓS LOS DlÁSi ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.:

i-PIrte; QPicuu.^
Gaceta deí W de Áiril de 1881

PaESIDENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

simás.Sbñorás lùfaâtas Doña' María 
Isabel, "'nórTá' Marfa" d6"lT'’Paz""y"
Doña María Eulalia. SS. MM. qcu- 

5 paren los ^sillones que les estaban
preparados, y S3. AA. RR. “los' 
colocádos'a su izquierda? A^ lafoé-: 
.reéha.^de SS. MM. los Ministros se 
colocaron en el sitio acostumbrado 
en las recepciones oficiales; Ras 
Damas se haUabáh en él queflés 
estaba señalado detrás: dé'SS. AA., 
y todós^ los demás asistentes en,el 
qqe pbr-etiqueta les corresponde. 
DespUes de haber tomado asiento^ 
SS. MM. y SS. AÁ.,el Exemo. S^|ñor 
Marqués de Roncali, Géntil-hoiúbrj

■ de-Ca¡ñiara de Si M. con ejercicio y
. -Seexidujmbre., que, ..ne,., hallaba'.^

0. 88. Mtó- el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Marías Cristina 
(âA-D, ,g,.X coiitiauaíi mi. gsta Gánte, 
sin'-novedad en su importante 
salud.'" — j

De ugual Beneficio gozan 
S. A. ÍR. Ia Serenísima Se- 
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Gaceta del 10 de A6ril de 1881.

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA.

Ayer, á las tres de la tarde, hora 
que S. M. el Rey (q. D. g.) se había 
diguado señalar, tuvo efecto el 
apto soleoane de epteegar á 8. A . Rú 
la Serenísinia,'Sftñora princesa de: 
Astúrias la, Cruz de. la Victoria,, dis
tintivo d;e. los inmedi,atoaherederos 
de. la Corona de España, ;de, cuya 
condúcopacioq^ asi como d^’ la aa-: 
tigua.ofrenda de*/1.000- doblas, era 
portadora la Comisión- del Princi
pa doque presidia. ebExceleutÁsimo 
Sr. p> JosA Posada Herrera.

Jíeunidoa en la .Beal Cámara los. 
Ministros y los. altos-funcionarios 
de Palacio, así civiles como mi'li-
tures? sé pre^'éüt'ó en la misma el 
Rey hné8tt9 áeñor, ;acóní.páñado dé 
8^Augusta.^3p^.sa.;., de S. A. R «la 
Serenísima ^eúora. Princesa de Asr ; — ■ “ . :
turias.cque^ ibat an brazos*de su fiO’ Do'ña Isabel là ; Católica desdé él j 
driza, y de SS. AA. RR. las áeWed- momenti en qué fuó deélàTada In- ;

''fantá heredera de lós Reinos dé 
""CaStillá; - - - — =

Modificada por el bien público 
esta legislación, é incorporada per- 

’ pétuamente á^ la Corona la juris- 
’ dicción y las rentas del Principado, 
se - estableció por antiquísima cos
tumbre que la provincia presentase 
al Rey, con ocasión del nacimiento 
de lós Príncipes, la ofrenda do 
1.000 doblas y la CrUz de la Victo
ria, como símbolo de aquel patri- 

. monio y como prueba de ser Astú- 
riás la primera én proclamar y 
reconocer al inmediato Heredero de 
la’Corona. • ¡

Díghese V. M. admitir esta sin- 
^Æera mues.tra, de foaltaA duelos hon.-.. 

vados habitantes jie~aquelía costa 
y peñas bravas, llenos de júbilo al 

guardia, hizo presente al Rey y a 
la Reina que la Somísión asturiana 
esperaba sus órdenes paraitener da ’ 
honra de ofrecerles sus respetos, y 
A-sd Áúgmsta ^Hijá W fC^ dy da.- 

- Victor i a .^Us-tin tiv-o iio-l os P^ncipes ■
de Astúrias.

S. M. el Rey mandó que pasase 
la Comisioni,>que entró con su Pre
sidente á la cabeza, el cual, despues 
de hacer una reverencia á SS.' ÍÍM. 
y á SS. .AA-,. avanzó unos pasos y 
pronunció él siguiente discurso:

; «SEÑOR: La provincia de.Ovie-, 
do, que en esta solemnidad repre
sentamos, renunció á sus fueros y 
libertades ante el interós’ dé la^ 
unidad naciop^l; pero,mira como 
uno de sus más gloriosos timbres 
que los. Infiintea ibei’edero8¿.de la 
Corona de España.-lleven el título 
de Príncipes de Asturias y la in
signia de la Cruz*de la- Victoria; 
récuerdo y testimonio á la vez dé 
sü anticuo espíritu, tan ihdepeñ- 
diente y liberal cómO católicb ÿ 
mohárqúióo.'

¡ Hubo un tiempo en 'que- los' Prín- 
: cipes ^ejércian allí ' jurisdie'eion ÿ 
i séúdrío,'7 en qúé éP principado 
i formaba él patrimonio con'iqué sós^ 

ténian en persona la Cása-y Real 
Estado; ' '" "

- Así lo tuvo da iñtiiortal'Reiña

' ver asegurada 
Monarquía en 
que hoy brilla 
gustos Padres. 

la sucesión de la 
la tierna Princesa 
al lado de susAu-

Si Diosconcediese á V. M. un 
hijo varón, que entóndes llevará el, 
título de iPríneipo de Asturias, no 
por eso disminuiría nuestra adhe
sión â‘ la PriHeasá, á quien hoy 
por derechp y por U ivolúnt’ad dé 
V. M. corresponde, así como ren
dímos tributo de cousÍderacion y 
ágradecimiepto á la noble Infanta, 
Hermana de V. M.. en quien para 
honra de Astúrias se conservó 
aquella dignidad por nosotros tan 
preciada;' porque, aunque-sean día* 
tintas Ias personas, es una la ius-, 
titucion y una la dinastía, y por
que el afecto que nos inspiran los 
Èfinéipës de la estirpe Real se con- 
céntráü cómo en Un focó en él amor 
y vespéto^que ^profesamos á Vl M. -

Alsaludar y rendir homenaje á 
V. M.^en representación deda Prin- 
cesa de Astúrias, y. al desear que 
S. A., crezca en años y virtud, 
pedírnós • también al . Cielo la feli
cidad dé WM., en la -que^^se cifran 
la dicha y da ventura^'do la 
Nación.» - l ‘

Acto continuo, S. M. el Rey reci
bió del Presidente dé la Cómisioh 
las insignias dé' la’Cruz de la Vic-

toria ÿ' las tradicionales doblas; é 
Tmpoulendo "aquélla"TBl Al 'Tf.'Ha 

■ Serenísima Señora Princesa de As
túrias, entregó la caja coallas do- 

: bias al ExemOi Sr. Jefe superior dé 
Palacio; y dirigiéndosé á la Colli
sion, pronunció estás ó parecidas: 
prlabras, que improvisó S. M.

¿Señobes: Si como Rey debo ma
nifesta ros mi satisfacción al Recibir 

; para mi Hija la Cruz de la Victoria 
y iamfrenda de las 1,000 doblas con 
qué la provincia de Oviedo nos 
ofrece él testimonio de su lealtad, 
como Padr9>. agi^a^ecidq^^u^o pupdxt 
ménos de corresponder i. laa^s^p- 
tidas frases de vuestro digno Pro- 

“Btxnnrerr;—rvzgttxrxtvzVo—^p^v-ttot»—rór*®!-----  
'’prete en Astúrias de la gratitud 

con qno la Reina y Yo aceptamos 
esta prueba de vuestra adhesión.

Yo tambien he llevado en mi 
pecho esa histórica Cruz, símbolo 
de los más venerandos recuerdos do 
,la> historia patria; y he sentido y 
comprendido toda la importancia do 
esa institución al visitar la Santa 
Cueva, cuna de nuestra indepen
dencia.

Nada, pues, para Mí tan grato 
’ "ebmo que la ofrenda de las 1.000 

doblas vaya .á, unir?e á los.fondos 
ya destinados ála construcción del 
templo de Covadonga. '

En nombre mio, como Soberano y 
, como Padre; pq^nombiie/ie la Reina, 

de la Princesa mi Hija y de mi 
Hérmaíiádá lafaístadiBál^l/Tecifeíd,: 
señores, la expresión de nuestra 
gratitud por, Ias. palabras que vues- 
tro Présidente Nos Ha dirigido.

Al trasmitiría á vuestra provin
cia, no os-^lvídéis -dé" asegurar á 
sus habitantes que miraré, ^empre 
con grande interés coauto pueda 
cóntríbúir a su' prósperidad. '

'(Gr^ándés y gloriosos* son los re- 
: cuerdos qué aqúellas nioutañas 
encierran: grande eS: tamhien la 
esperanza, que ofrecen jde.ñn por
venir de prosperidad y de riqueza. 
Privilegio,.singu-iar fuera^ el. de As- 

; turias si, Habiendo sido la,cuna de 
uüéstfa nacioualidád y de nuéstri
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ia^pendençia_, llegase también al- .vamr, confiamio ea las riquezas
' W KS '

columnas de nuestra prosperidad y 
de nuestra grandeza.

aaturares d^ su sueto y eu tos ro-
bustos brazos de sus honrados 
habitantes? t

presa,_ ayudado euella ppc mi îîija, 
siendo iguat at mio' su ambr por 
Asturias.»

¿Cómo no abrig^qr la esperanza Quiera Dios conce de rmg. la d^j^; 
dw*^ realizado t&tialagüeño p^.| de ^i^lR^^fe tan gi^os^, ®^“,os^ eia-

1-^rmiqxda® estas palabras, el 
■^emo &ÿ. José Posada Sl|br69^

presentáú SS» MM» loq^iudiyídups 
que cou él tenían la honra de for
mer la Comisión del Principado de 
Astúrias, y SS. MM. y AA. se reti
raron a sus h a bit aciones,.,.^om pa
nados de^ servidumjS^. : ?^

SEÇ d 0 MMf éi#o d

ESTADO del precio medio gue han obtenido en el m^s de Marzo los artículos de consumo gue se ea;presan d
continuador  ̂r
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■’3 ’ ;., otdfd
HF^TÓLlTítOS.

JPditiià. 'lí^t.-

k'í-iiíicO ■ ' Íl

.•yá^^ipo^ judiciales.

íj:Ea?¡bí >M ■

Qebada. ..

' ‘Preció feàxife^' . ' .

Preedso !mítíimó. . *

Precfe ruáj^imo.

. I^recib 'ImiiiifribVE ?

18'55

18'72 

.E‘^?'

Medina del’ bampó., 

Íórdesvlfes; < 

qi^Im-eifefi : '

Válorta lá Ééená. '
. A.O.t't.Í.l ¡OZá

• ■^^•"-•'-Nb^P-GOGô;-'

QdWEftm^ «ydLrft&nU FftO^INGFlJ

'á^^i ’̂ OEKOMENTO.

ËH‘"eteitJièdfén.t‘é^n^truîdô a ^Ins- 

fancia d^^l^:compañía de los f^rro; 
carriles del Norte, en solicitud,de 
l^a. /Çqmp^teu^e aw,torizaçion. para. 
a:prQye0h(af: q^niefatos^^amu-os cú- 
Woqs nàe^ bigi<i«>dïà«ioô'det MO! pi* 
süiîir^fl; èlju' àèétîiî'ôi' â^ cú’fetíVíáá 
aféncioh^^ d0 la éstâôîbn' de' éâta 
CapU^; lie resuelto señaiar el téj-

Hiinoi de>tredutwdiasiqj  contar desdeí 
fe pulilicaciún eneste- periódico’ 
oÚtííht^ . p'átá qué los que Se 'ÓÓtífíÍ- 
deren pérjudica-dos, presenten edr 

^?A?.. Qóbiqruó de , proyinpia,. fes 
reefem’aaionqs! qUei- crean- convex 
ñieiiites-iáfsú digmeho^ batlándogC á 
dísp'ósiiéioú ^tq/Ó^Ffedi éh-fe-^ee^ 
óFott db Póm^éntb óL pVóybetÓ pfe- 
áeh^ádo ,ii0r, la citada^jCompañía, y 
4j,qpe Ijan, de ajusfe^e las obras 
que se. ÍnterinUvejeciutar. ; .

Valladolid 9 de Abril de«188it'.h-i4 
El Gobernador^ Isidoro Recio San- 
chez^ de Ípóla. ' 7 '

■'■••WJ Lórgi-= ■

NE@0©UDÓ eOMÉRiCíOí

ElrUp^'O.^ Sr Djijector general de.; 
Agtieultura.iudHMífe 7 -Co mere fe,, 
C9n,.,feqha, 7« dq.M^r^o .uUjp^. me^

®î^î^* Gr- t. j p ' lW!¿dfeíi«éijí4/í^«Wj<í'éóndé'innisi*: 
.El Exorno. Sr. M.ni«tr«.<le, F.9,. di.Um.íwn.li«rt«á#.^uMWd4a * 

m¡»<^»e.^,09,. W la.,qfts.?we. Rosi Wdwí.hw-tt.

cuanto an^^esi a cptfecjpaiento dq fes. 
viplculfeFes: y; He^ppi)tad0.rftq^’e^a-«i 
^alee fep-npita,: dpi, E4gJ^aj;ador¡., .de» 
Francia de 11 de Febrero últípip^ 
tTia^ife.^i e?.A® MialAíe^ió por/ el 
de J^fedo. pn,^qne^ participa fe¿ig^ 
^Â4% ?ííí®M4»i. Wi4 GpbiqW;

Pí^ian^^dé 'pi^hibir/de^tf^ A^sl^ 
p'rÓJííttíOj 1^ éiVtto'liáíciW TÿéJ 'Vtifos- 
eóyesádb^'qúe! côntëU^an dU'áé’W* 
d’Oâ-^dUiO^^por- îîti^ de sü’lfáfó^d>é' 
p'dlH^a. S.'M* Ul'^Ééÿ’ (Vj^' ©Pgi} so 
ha sërviido’dfepokier que efteaTg^e 
y¿ S. iiU^^s-GObe^F^adbres Ci#lewí'd^' 
W píálvióciatíi qw^oí riSediU’dei

- toi que-he dd-spuasbo .baceír'¡bár; 
bUeq, eOf^este Berlôqfeo^oficial,^jpr’ 
K^ÿ.4«*'SWMJi. :^ 
orden dpi Biqisténo de Estañó que 
de c^ia/ à lbsefe^tb's^ôbdrgU rented? 
ValladoHd’Qi déiAbKÇ dé lfl98V.î-^Bt
Gubern ador-,' Isidbro) RécionSanchei? 
dft^I^Ote^
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V 's.

—Exemo. Sk: El Embajador de 
Francia, en nota de^f I defb aetnaf/ 
ma dice lo siguiente: «Despues de 
un profundo examen de la cuestión 
del enyesadoide los vinos, bajo el 
puntó de vista de los intereses de 
la salud pública, el ComílÓ^^é^tiUí- 
tivo de Higiene de Francia acaj)^. 
de emitir su opinion de que la 
inmunidad absoluta de que gozan 
los vibós enyiesá'ddá'^ótí'FfatfeíaJtí'Ó 
ppede admitirse ya -oficial^ie.ii^te¡{«,, 
la jíresencia def sulfatp de ppt^a 
en los vinos de comercio que ré
sulta del enyebsado del mosto, de 
la mezcia del yeso ó del ácido sul
fúrico con el vino, ó que tambien 
result de la composición de los 
vinos no enyesados, np debe tole^ 
rarse más (^qe en el, líinitp= ,»íí^3!í^^<. 
de dos granos por litro.

por el jSr. Ministro de Coípprcio, y, 
se han adoptado disposiciones’ de! 
común acuerdo entre los Depaíijta=i- 
mentas 'ininisterialeS cixopetentés, 
paraît inS^iddir da Cit^duláCl^tí’ eú' 
Fi^adcfa dd Ibd'^íñod^^rdneesfis /ex
trangeros que contengan una canti
dad de sulfata* (fe^pótasa mayor que 
la citada. La afptícaióiñn de este nue
vo régimen se ha fijado papa eJ mes 
de Agosió próximo,

A petición def Sr. Ministro de 
AgriculWaiy Góolefpeiade Frádeía, 
mé-^ha eñ'éárgádó’^mj ' QobioriMJ 
a^fe<^ estai disposipifOtnesial .Oobiiern 
no d<d‘’Si M. Gatólicá; .á fia;^^ qú^ 
sqÁq conocidad^del. público esp^ñolx-^ 
Ij5a)PÉWtaíj envefebto^vqud des eom‘er~ 
ciantes extranjeros sepán en tieqa- 
pq-.ÚtÜ lía coudicjou ftueva á que. 
debei-SWbo^d i núf^ Vá-'d híúiácíófi dü; 
Frapó^'ije los^ vipœi de -cwíviqúier 
arigéníi Gonviepe iguttlmentó que! 
no se iguorp ep el pxt.rapj,©)^©, ^^ 
cuidado coa ;qnó. sfel máira eút Fcaür^- 
ciar^- -efltuá4o- de-4ar-cuesto 
enj^adoMp Ws vinos y l|fandida 
adoptada, á fin de mantener los 
’SSÍ8BMl^’^?1l‘ W ^-''"‘ 

ciá en laff m.ej0Ms cqndicibqes de 
salub«fitó&ív‘"'^«=

De Real órdin lo traslado á 
V^^^P^HÍa -^ jc^op^tójení^y efec-j 
tós;.QpQÍtunoei Pips guardeyá/Y. iE'd 
mUCHor afioi.—Palácio 22 de Fe- 
Krerp di 138.4 .r-fíí :Marqués de 1^: 
Vega da 1 Armijo.-‘^Señor Ministró' 
dé'Í^óídehtóf"^^^
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^NüM. 475.

UNIVERSIOR DE VÀÜLADQLID.

PROVINCIA DE VALLADOLID.,

ESCUELAS.

DOTACIOÑ ANUAL? "

: Pesetas:
Pondos 

de que se paga.

■ í,. ,>^1 ^. \N x ; ,. _
1 •

LISTA de las Escuelas piíilicas de instrucción primaria gue se fiallan va- ' 
cantes en este Dislfitú“17m^erszTdrno Y^Qí^'segúnlo^dispu^sW Peal 
Orden de \Q de Agosto^d^8^S deien proveerse^orjraslajean c^^^ á 
la Degla 20 de la misma, modificada por Deal Orden.de A de Hay o de 1875.

La elemental 
Berceruelo.

D&ni7ios,

incompleta del . . - Iû : . ‘
.......................... ¡250, casa y retribuciones., | Municipales

PROVINCIA DE VIZCAYA.

PROVINCIA DE- ALAVA,

ESCUELAS.

Í DOTACION^ ANUAR

Pesetas.^
Fondos 

de que se paga.

De amias seæos.

Las elementales incompletas de ' \ '
276 ps. 18 fs. trigo y casa, y reparto. 
40 fanegas trigo y casa. ." 
341*25 ps, y 5 fs. trigo id. 
150 pesetas y 14 fs. id. id.

Navaridos. .
San Vicente Arana.
El Burgo
Marieta

PROVINCIA DE BURGOS.

... lu alnos .

1)6 niñós .

M unicipales

Reparto.
Fundación y 

Reparto.

Las elementales completas de'^ \ '
Medinafde Pomar. . . / . 1 000 casa y retribuciones, y 

$25 id. idr~. . VQuintañar de la Sierra.-
Estraniana. . . . . . - . 

Las elementales incompletas de
Grisalia............................  .
Cueva ge Roa.........................
Mamolar
Brazacéfta......................... A.
Hoz de.;yaldivielio .. . .
Avellanosa de Muño.
Villangómez. .-^— . ,- . 
Barcena- de los montes,, . 
Santa liaría del’T&vierno.., . 
Barrio Úe Santa Marina. . * .

S93‘75 id^dd.

5Ô0”id. id. '.'

412‘5Û idad.

$06'^5 id/id;
$43*75 íd. jd. . ;

La elemental completa de On
darroa.. . . . . \ .

825,casa y retribuciones..] Id..

• .Lo que se anuncia en los Doletines oficiales dé las provinciás de este 
Distrito Universitario, á^fin de que los Maestros y Maestris que sirvan 
en propiedad escuelas dé igual clase y de la misma Ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslaciou por concursó á' alguna de las expresadas 
autériorménte, presented las solicitudes‘documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, eh él preciso término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Doíelin 
oficial de la provincia á qué corresponda la vaCanté.

Valladolid 9 de Abril dp 1881 .—El Rectót^, Manuel Lopez Gómez?

Ndm.474

Academia Provincial de Dilias Artes 
^ la Púrisin^ Concepción.

Cítorespel PáradoS) 
Peñalvi de Castró? 
Moradillo de RoaS

$25 id. idi
Municipales

Sé-halla Vacantepor fal^cjmien- 
to dpi que la desempeñaba, la plaza 
de tercer; portero de esta corporó- 
cion dotada con eTsueldo anual de 
450 ^pesetas. ' .

Los aspirantes presentarán sus 
" soliéitudésíí; documentadas en la 
\ SecCetaría de esta Academia, en el 
i téroaino ■ dé" seis:" diás,?áí;ícoutar

dad; según asi está "acórdadó por 
providéncia de véintiúno del 'có- 
rriente; , .

Rioseco.^veintitrés de .Marzo de 
mil oc^oiçientos ochenta y, uno.r-^ 
Julian Cernuda.—Por mandado de 

; S.'S.^, Ángel Rodríguez Valdaliso,,

Nüm.476.

Alcaidia coñstitucional de 
Olmedo.

Se-halla, depositaHo de Arden de

Villalvilla (junto i^Búrgos. Jl
Brizuela. . . . . .- .li

312‘50 id.- id.

San Mattin de Z^.'. . .' .It 
Las eleméntales incompletas dér

Lomas y Villamediana. ^“ 
Paules del agua.- . - — - 
Modubar de la Emparedada 
Melgosa de Villañaiega. .?
Haza. . . . . L

'^^.9 i4¿. i?j

desde la p^blicacLm de este,anun
cio én el Dole tin [o ficial ife ’la pro 
vinéla, debiendo ^advertir que en 
igualdad de circúnstandias serán !® .v - pinar lama rizo de. Portillo á laspreferidos Jos licenciados del Ejer- A njk¿'HüKíh« aá mu-.^ .íí-úiir íkT?.

esta Alcaldía un borrico de stres 
años de edad, entero', pelo pardo y 
de corta alzada, que én 23 de- Di
ciembre. jitltimo se • agregór en ; el

Terrazos.

Dé nítías,

Las elementales empiétas délf 
Castrillo de la V^a. . T . f * 
Castrillo de la Reina. ^ r^iV--

cité: co utofme á Tas disposiciones 
> vigentes, f
f IB que por órden del áST Presi- 
^deijte se anüncia-al público pare 
su conocimiento.^.^ W"

i VaUadolO de Abril #^81.- 
i El ^cretafip general, ^^ncisco 
jLo^z Gómez. >,-,.^-¿

: cúbailerías dé Féli^ Martin 'Nudez, 
á .^Uyregreso de; vender verduras de 
Valdestillas. ' . ’

Lo que se anuncia para que ne
gando á conocimiento del dueños

Neila. . .

250, ¿asa y Letrlbúciohes

sp presentó á recogerle en término 
de quince días, desde la inserción 
en <d[ Ddlétin oficial'áe Ya. provincia, 
pasado ¡.el , Q.ual se ; proeedérá. á, su 
venta._

'Oliñé'dO á 'y dé Abrird’elSSÍ .— 
EL Alcalde i BalbinoMartin.''

416‘75 idiid.
Arenillas de Rio^suergé^ .)| • ’ '“ i " ’

La sustitución de la do Mbrandap_____  _ ___ ''
de Ebro. . . .b”. . 7. .|Í66‘50 y ratHb^cJones..

'"PROVINCIA DÉ (KjfPÚZ(X)A. <

Id 5 ? eNuM 329. '

Don Julián Cernuda p Cernuda, 
Jue£ de ^limera instancia de este 
partido.::

ANUNCIOS PARTICULARES.

liilcrísantc à los compradores 
de Bienes Aacioiiales,

¿?á niños.

La elemental completa de Zu 
márraga. . . . _.

.IsnO^ casa y retAbuoioneSiv|
Idi

T?ROVINCIA1 DESANTANDER

.^e niños t
1

La elemental
Cicerd. .

incompleta del " ?
. < . . .1300, oasa y retripumottes" .? Id.

Por el fíresente se hace saber: 
Que el dia veintiuno de Abril pró
ximo y hora'de las diez de su ma
ñana tendra lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, la junta 
para la graduación de los créditos 
que han sido reconocidos, por con
secuencia del concurso de bienes 

1 del difunto D. Alfonso de Gallo y 
i Ruiz, vecino que fué de esta Ciu-

El despacho , dela Comisión 
de los Bancos HIPOTECÁtiíO DE 
ESPAÑA y ^CASTILLA,‘ en ésta 
Capital, á cargo, 1^6. Doó. Antonio 
Molina, anteriormente situado en 
la plazü'éla dé^Saú Migúél 6, bajó,' 
se sha trasladajda áj la calle' de là" 
Libertad núm. 29, segundo. pi^O; de 
la izquierda.

Imprenta de Lúeas Garrido.

MCD 2022-L5


